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ADJUDICACIÓN DIRECTA. HIPÓTESIS QUE DEBEN ACTUALIZARSE PARA QUE UNA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PUEDA OPTAR 
POR ESE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). La Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público regula tres procedimientos de 
contratación independientes, que son: 1. licitación pública, 2. invitación a cuando menos tres 
personas; y, 3. adjudicación directa. Por lo que hace a este último, el citado ordenamiento, en sus 
artículos 40, 41 y 42 establece que, excepcionalmente, las dependencias o entidades de la 
administración pública federal podrán llevarlo a cabo en los supuestos previstos en el primero de los 
señalados preceptos, atento a diversos factores contenidos en el segundo, como son, entre otros, 
que el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona, porque posee la titularidad o el 
licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; que la 
contratación se realice con fines exclusivamente militares o para la armada, o existan razones 
justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada; además, en 
términos del referido artículo 42, el comentado procedimiento es posible cuando el importe de cada 
operación no exceda los montos máximos que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los 
supuestos de excepción a la licitación pública; finalmente, al decidir la selección del procedimiento, 
la convocante deberá fundar y motivar, según las circunstancias que concurra en el caso específico, 
en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado, lo que deberá constar por escrito y ser firmado por el titular del área 
usuaria o requirente de los bienes o servicios. Consecuentemente, para que una dependencia o 
entidad pueda optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y, en su lugar, celebrar 
contratos a través de adjudicación directa, es necesario y obligatorio que se actualicen 
conjuntamente tres hipótesis, a saber: a) que se trate de cualquiera de los supuestos establecidos 
en las diecinueve fracciones a que alude el mencionado artículo 41; b) que el importe de las 
operaciones a realizar no exceda los montos máximos que al efecto se establecen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, siempre y cuando dichas operaciones no se fraccionen para quedar 
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública; y, c) una vez actualizados los 
dos supuestos anteriores, la selección de tal procedimiento deberá fundarse y motivarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, además de que, el 
acreditamiento del criterio en el que se funde, así como la justificación de las razones para el ejercicio 
de la opción, deberán constar por escrito y firmarse por el titular del área usuaria o requirente de los 
bienes o servicios. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 300/2012. Director General Adjunto Jurídico Contencioso, por ausencia del titular de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 13 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. Secretario: Daniel Horacio Acevedo 
Robledo. 
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